
el recurso contencioso-administrativo núm. 245 de 1999 inter-
puesto contra la lista definitiva de adjudicatarios del grupo de
8 viviendas de promoción pública en Albalá del Caudillo, a
favor de D. Hipólito Gil Pavón y Dª Mª Francisca Romero
Fernández, en el sentido de mantenerle la puntuación de 65
puntos inicialmente otorgados, lo que le hace acreedor de una
de tales viviendas.

En Mérida, 10 de julio de 2002.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

ORDEN de 11 de julio de 2002, por la que
se procede a la ejecución de la sentencia
núm. 785 recaída en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2021 de 1998
interpuesto por D.Antonio Pantoja Moreno.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que en resolución de 27 de mayo de 2002 del Secreta-
rio de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura se ha acordado la devolución del
expediente administrativo y testimonio de la sentencia núm. 785
dictada por esa Sala con motivo del recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D. Antonio Pantoja Moreno contra la Reso-
lución de 2 de julio de 1998 de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda por la que se desestimaron sus alegaciones
frente a la Resolución del recurso ordinario adoptada por el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes con fecha 5
de mayo de 1998 contra la lista definitiva del proceso de adjudi-
cación de un grupo de 12 viviendas de promoción pública en
Valverde Mérida.

Segundo.- Que la sentencia es favorable al recurrente y mediante
esta resolución se procede a dar cumplimiento al sentido del
fallo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta resolución se dicta considerando lo dispuesto en el art. 92.4
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre la competencia

para dictar resoluciones para la decisión de los asuntos de su
competencia

II

Resulta de aplicación lo establecido por el Decreto 59/1991, de
23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecu-
ción de resoluciones judiciales.

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución de la sentencia núm. 785 recaída en
el recurso contencioso-administrativo núm. 2021 de 1998
promovido por D. Antonio Pantoja Moreno contra la Resolución
de 2 de julio de 1998 de la Dirección General de Arquitectu-
ra y Vivienda por la que se desestimaron sus alegaciones
contra la Resolución del recurso ordinario del Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes de 5 de mayo de
2002, siendo el sentido del fallo “...estimar el recurso conten-
cioso administrativo interpuesto, declarando nulas las resolu-
ciones impugnadas por no ser ajustadas a derecho, declarando
el derecho del demandante a ser incluido en la lista definitiva
de adjudicatarios de las viviendas a que estos autos se
contraen, condenando a la Administración demandada a que le
adjudique alguna de ellas...”

En Mérida, 11 de julio de 2002.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
concesión de ayudas a las Universidades
Populares de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el desarrollo de
programas de actividades de cualificación
profesional para personas adultas durante
el año 2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de abril de
2002, por la que se regula la convocatoria de ayudas a las
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Universidades Populares de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, para el desarrollo de programas de actividades de cualifica-
ción profesional para personas adultas durante el año 2002,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 46 de 23 de
abril, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9, y a propuesta de
la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las atribuciones
que tengo concedidas

R E S U E L V O

Único.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 102 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, 16 de julio de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL



9834 27 Julio 2002 D.O.E.—Número 87



D.O.E.—Número 87 27 Julio 2002 9835



9836 27 Julio 2002 D.O.E.—Número 87



D.O.E.—Número 87 27 Julio 2002 9837



9838 27 Julio 2002 D.O.E.—Número 87

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la concesión de
ayudas para la realización de programas de
educación de personas adultas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el curso 2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 10 de abril de
2002, por la que se regula la concesión de ayudas para la reali-
zación de Programas de Educación de Personas Adultas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, nº 46 de 23 de abril, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 9º, y a propuesta de la Comisión de
Selección y Seguimiento, en uso de las atribuciones que tengo
concedidas

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo.- Constituir una lista de espera o reserva con las solicitu-
des que se especifican en el Anexo II.

Tercero.- Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo III.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 102 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 16 de julio de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL




